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Revisada la actuación remitida, se observa que con esta demanda se busca la
corrección de eventuales errores en que pudo haber incurrido el funcionario del
registro civil al inscribir el nacimiento de la demandante, aspecto que bien se
puede resolver con una simple comprobación de la partida antecedente, lo que
corresponde hacer a la notaría de elección de la peticionaria,  tal  como ella
misma lo afirma en la solicitud radicada ante la autoridad registral (pág. 1 pdf
03),  tal  como señalan los artículos 90 a 94 del Decreto Ley 1260 de 1970,
modificados  por el  Decreto  999 de 1988 sin  que exista mérito  para avocar
conocimiento  de  este  trámite  que  es  propio  de  la  función  notarial,  en
consecuencia, este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  de  corrección  de  registro  civil  de
nacimiento formulada por YANETH TERESA ROJAS SUÁREZ por las razones
expuestas en la parte considerativa.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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